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EJERCITO tARMDA
Conversación interesante

])i:^ ;Uiiiestro' estiimado' colega «A B C» : 
(l[0uversainos aaioche con una dilitis'trie 

iers<)iiailidiad, muy afecta al pirecloiúo y 
je indudable relieve íécnieo en el prob-e- 

de Maraueclois.
^.precisamjente porque el Directorio 

tiyue su plan y lo sigue sin vacilacioneis, 
jeha de extra.ñar ciertos juicios de Pren
Sa eu los Q111® se bubia, oon abso.uto des- 
(.onocimiienilji, de dudas, rectificacioiies, 
balbuceos, falta de orientación y de con- 
jimiidad, etc., en ios asuntos de Africa— 
a s dijo—. Hay escritores que; hacen 
yuy o.alunas conrparaciones ; pei'o i.gno- 

]:jr cojupleto que e. Gobierno', hastu 
Mr miento laictuial, no ha introducid!., 

una sola modificación en el plan q ue tra- 
jiópaiu resolver el problema. Lo redujo 
basta el '.imite que se propias o en la. wiua 
Lucideida ; concertó la colaboración con 
Inm ia para estrangular la rebeldía, y, 
detiim del pacto, ha. cumplido' con lia mi- 
pón (¡ue se te confió, y hoy mismo—hay 
Ivluu entes documentóos de estos días.— 
iliSdiroila una. intensa y convenida labor 
¡ línea y cumple el Tratado con absoluta 
f/cnipulosidad.
jDónde está, pues, la, vaciliación ? El 

Dnt t torio no- se muerde la co.a, cierta,- 
muite, como los escritores que ap'ehpi al 
tópico, y no salen de una crítica nega
tiva.»

¡Parte oficial
Según el alto comisario, en la mabana 

lie hoy llegó a Tetuán, acomp'añaindo al 
señor presidente del Directorio, de regre
so de la visita a la zona oriental.

Sin mas novedad en el territorio- del

Las Juntas de Arbitrios de Meliila y
Ceuta

CEUTA.- C'U'aindo se organice el re- 
flaniiento- de la! J.unta de Arbitrios de 
Idilla sé reformará la administifaéron 

muriciptiil1 de Cleuta, que se conveatirá 
(¡siwino en2 otra Junta de Arbitrios, 
áplicándosc a ambos reglamentos el Es- 
tatufo muniicipal, pero deStág,ándolas de 
tola dependencia provincial.

Las vicepi'esidencias de las J untas se- 
tin desempeñad^ por hombres civiles.

ístablecení el impuesto de cédulas 
insonales por la renta, o sueldo de tos 
wíhibiuyeñ.tes.

Noticias de Meliila
1IEL1LLA.—Una chispa eléctrica ha 

matad./ en Dar Quehdaaii al soldado del 
i'atalló.n Africa Luis Cano Torres y 
iausó heridas al sargento de la. misma 
^idad Manad Ponce.

ha dispuest/O' que los batallones de 
Lava y Cazadores de Africa, núm. 13 re- 
■^‘üa los batailloines de Waid-Rás y c¡a- 
!dores de Africa núm. 14, que se en- 
^ntran destacados en Dar Quebdani.

La aviación 'efectuó vuelos sobne La zo- 
”a ^isoauetida. y sorprendió el zoco el 
1 h de Tcnsaman, boimbardedndolo.

EN LA ZONA FRANCESA
Lo que pide Abd-el-Krim

J-Altls. -Desde RaBat comunicaai al
Wmi» lLüa interviú ceilebrada por •un 
aposentante suyo con un emisario' y 

¿e Abd-el-Krim, llegado últi- 
a aquella plaza-

‘ citado emisario declara, que tenía, el' 
de exponer al residente general 

^oés, ,sentir Steeg, las bases sobre las 
d cabecilla, rifeño' estaría dispues- 

'' neguiüiar y concertar la. paz.
Jl jdte rebelde parece que se 'avendi ía. 

.'Reptar y reconocer la soberanía deá 
¡hl an Y a no insistir más sobre la total

( u cambio, (S© contentaríai doln mía au- 
01üía puramente administrativa y S0'- 
ada además la presencia en el Rif 

iroteuicias europeas que están allí 
J^íld de ios Tratados iutemacio»

**H*ífc***»,1ofc;fc*K*K**»ii^ 

TOdA l a CORRESPONDENCIA Y 

^os deben dir ig ir se a l  
^ent ede «ej er c it »

1 ARMADA»

REAL DECRETO 

íl Mtt te te milite 
te jai ta

J'll «Diario (Jfieial» del min.i'sterio de 
la Guerra publica el fsigipe^fe Real de 
creto: ‘

«Exposaión.- Señor: Deseos1 d (jo- 
bh'mó de V. M. de que los individuos 
acogidos a la reducción del tiempo de 
servicio en filas puedan cumplir lo»; niuéf 
ve meses de s^rxdcio que .q ley exige, 
siempre que las cáteiüiistancdias lo. cknn- 
sientan, en las pobitociones de su resid'n- 
cia, evitándoles con esto las molestias \ 
gastos que de hacerlo en otrous ( ueijnks 
se les ocasii. tmnian, y no 'Coui Minen do a. 
servicio se rebase el tanto por ciento tu 
ios individuos de ésta ólasé, (fue piiedmi 
admitirse en cada uno de ellos, es por 
lo qué el presidente interino del Diree- 
torilii militar, que suscribe, de ai-mido 
"con; este, tune la. honra, de .someicr a 
V. M. e. si guien be proyecio do decreto.

Real decreto.—A p-i'Qpucsita ded' jéíc 
dul iGobierno, presidente interino del Di 
rectorilui militar, y de acuerdo, con este,

Vengo en decreLaa' lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al minis- 

teiip de la Guerra para (pie si ' as cdi- 
cuirsLancias lo ai ons-ejan pueil.i disponer 
de los reclutas acog'idos a la, reducción 
del tiempo de servicio- en filas, que por 
exceder del tanto por dentó de los d< su 
cuide, que «mi cada Cuerpo puedan ser ad
mitidos, no hubieran podido ser destina
dos de plantilla al Cuerpo por ellos eic- 
gidi-i. ni por idéntica razón a otro de la 
misma Locialidad, «irvmr los nueve me
ses de servicio que s-eñala. el \ ¡gente re- 
g.amento para el rcclutaimieinto y reem
plaza del Ejército, como lagregadois a.L 
Cuerpo ten que deseaban servir, siempre 
que sea simiLar' al en que ¿e les huya des
tinado, bien entendido que cstl.n no les 
exime en ningún caso de seguir las vi- 
cisibudes del Cuerpo de destino, por alin
eación de lo dispuesto en el artículo 420 
del regí lamento citado, como en cual
quier niiüínento que el Goibierno lo cónsi- 
detre oportuno, sin que nunca sigan -'.as 
del en que se hallen agregados. Ror el 
referido mini-sterio de La Guerra se dic- 
taírpn las instrucciones pertinentes para 
la. •apliciación de este decreto.

Dado en Palacio a catorce de noviem
bre de mil nlcvecieintos veinticiñco.—AL- 
FONSO.—El presidente interino dé! Dii- 
reetorio militar, Antonio Magaz y Pers.»

FIRMA DEL REY
PRESIDENCIA.—Nombrando delega

do del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, interventor de la Caja ferrovia
ria del Estado en el Consejo Superior 
Ferroviario, a D. Pedro Gáráte y Perea.

Modificando las disposiciones' del Có
digo penal en lo que respecta a la res
ponsabilidad de los niños.

MARINA.—Aprobando el gasto de ad
quisición de 650 toneladas de petróleo 
con destino al crucero «Blas de Lezo».

Idem id. el ídem id. de 637 ídem de 
carbón Cardiff, con destino al crucero 
«Reina Victoria Eugenia».

Notas militares
Próximos licénciamientos

' En breve se dict'ai'án por el miinisirr'io 
die to Guerra las oplnrtunas normas paaa 
el lioeuciamiento de los solidados en filas 
pertenecientes al reemplazo de 1923. De 
éstos, la, mitad, serán enviodo-s a sins ca- 
fi-aS, en unión de ¿qsi del 22 que a¡un no 
han sido licenciados. .

Para la segunda, quincena dei enero es
tá preparadlo) el licénciamiento del resto 
del cupo de 1923 y los soldados de cuo
ta del siguí ente reemplazo .

Los defensores de Cudía Tahar
ZARA GOZA.—Llegaron los soldados 

aragoneses, héroes de Cudia. Tah-ar, Ma
riano González y Francisco Valero.

Ll primero está ciego, y el seguudo ha 
perdido un brazo.

Visitaron el templo del Pilar, y des
pués estuvieron en el 'Ciuarteli del Infán-

DIARIO MILITAR DE LA TARDE

tq, dínde los recibió el coronel, jefes y 
(if i-i ■ i ales, a tendí émdioles ‘ cariñosamente.

E| viaje dal general Vives
CORUÑA.—El general Vives visitó el 

jnurta y -conrereiiivió con el ingeniero je - 
fe (1i- las obra.s ile. mi-mo acerca, de I-as 
m-cesidaj^s warílimas y 'construcción de 
un muelle piara Ir asa thíntidois. .

i .-tiu/JHJi lve finé obseduiado con un ban- 
qurto por el Ayuntamiento.
Zarpan e| «Marqués tic la Victoria» y el 

«España 3»
EL FERlliOL.—Zarpó con rumbo a las 

costáis de. Gantiibrico el cañoneii.-i «Mar
qués de La Victoria.», cmi objeto de hacer 
estudioí ocoanográfleos.

Con rumbo a Aviles zarpó el vapor «Es- 
Páuá númeiiij 3», para, nécoger carbón 
con destino a. este arsenal.

D -qnié.s continuará el xiiaje a Ma
rruecos.

ti un a We liania
El embajador de Alemania en Madrid, 

barón Langwerth de Simmern, ha sido 
nombrado comisario superior del Reich 
en Renania.

Le sustituye en la Embajada el conde 
Welczek, que fue agregado a la Embaja
da alemana en Chile y dirigió durante la 
guerra la oficina política, de la sección 
española en el ministerio de Negocios 
Extranjeros de Berlín.

Habla perfectamente nuestro idioma, 
y se interesa por todas las manifestacio
nes culturales de España.

Pertenece a una de las familias más 
aristocráticas de Silesia.

Oh  éí “'V EspaMs
_—p-

Bajó l*á presidencia, ti señor coinde de 
Vcllella.no se ha constituido el Comité 
ojr.-iitivo de la Unión de Muni'cdpilce 'is- 
pañoleis.

Lo forman, a. más del alcaide de Ma
drid. los Sres. Gascón y Maaín, Fernán
dez de Velaseo-, Gil Robles y García 
Cortés.

El Consejo quii ha (le dirigir y encau
zar la labor preparatoria de a Unión de 
Municipios españoles lo coinstituirán di
chos señores y los representantes que de
signen los, Ayuntamientos de Barcelona, 
Valónela, Zaflagoizai, Sevilla, Málaga, 
Murcia., Coruña, San Sebastián, Burgos 
y Salamanca.

El Comité sé ocupa en Ds presientes 
momenlos do prepárar la pubüicacióñ dé 
hiis relaciones y actas del' Congreso Na- 
oíonat Ahmi cipa lista, en poner en prác- 
ttiea los hicuerdofi de djeha Asáaniblea y en 
organizar las oficinas administrativas y 
técnicas de la Unión de Muñí el piles.
' Ayer terminó de repartirse a los. Ayun- 
tamientóis e. proyecto de reglamento de 
la Unión de Municipios españoles.

No obstante el poco tiempo transcu
rrido- de--le que di me.nz.aion a enviar las 
invifaci011 es, ya so- han recibido más de 
6(1. deimandas de iuscrip-.-ión. La, pobla-, 
ción de los /vyuntamicnlo- adheridos pa- 
sai de tres milloneis de h^abitantes.

OosCoysejosdeGuerra
Sentencias

' BARCELONA. — .Se ha aprobado la 
sentencia dictada por un Consejo de gue
rra contra los paisanos José Ansió yl 
Luis,Pon, acusados del delito de ultrajes 
a un emblema de la. nación. Se tos ha 
condenado a dos. años, cuatro meses y 
un día de prisión correccional, con las 
accesoria's correspondientes'. •

• También se ha aprobado la sentencia 
dictada por otro Consejo de guerra con
tra lo> paisanos Juan Cortés y Luis Car- 
ái, por insultos a fuerza armada. "Se les 
condena a dos años de prisión correc
cional por dicho delito y a seis meses de 
arresto y multa de cien pesetas por te
nencia de armas de fuego, para el uso 
de las cuales no estaban autorizados. Se 
absuelve en la sentencia a Juana Cortés, 
que estaba encartada en el proceso.

LA CENSURA MILITAR HA REVISA
DO. LAS PRUEBAS CORRESPONDI EN

TES A ESTE NUMERO 

EN FRANCIA

La cuestión financiera
El Gobierno francés y la Comisión de 

Hacienda de la Cámara, y los represen
tantes de los grupos que forman la ma
yoría han conseguido ál fin despejar las 
dificultades políticas derivadas de la 
cuestión financiera, y tras laboriosa ne
gociación han encontrado fórmulas de 
acuerdo, supeditando las diferencias de 
doctrina y los compromisos de opinión al 
empeño de sostener al Gabinete y de no 
romper el bloque izquierdista.

El nuevo plan financiero es, en sínte
sis, el siguiente:
, Queda suprimido el impuesto de capi
tación de 20 francos anuales.

Subsiste la contribución extraordina
ria. por catorce años sobre todas las for
mas de riqueza. Se imede pagar de una 
sola vez en 1926 con títulos de la Deu
da, <|ue se aceptarán al tipo medio de 
cotización del mes, más el 10 por 100. 
En substitución de la hipoteca privilegia
da que exigía el antiguo proyectó, se es
tablece un título de crédito que deberá 
entregar a la Caja de amortización -el 
contribuyente por inmueble que no pa
gue de una vez la contribución extraor
dinaria, y con otro pagaré análogo deben 
garantizar sus cuotas las Sociedades por 
acciones.

Los tenedores de títulos podrán cam- 
biártos por otros nuevos, con reducción 
de interés, equivalente a la cuota de con
tribución.

Los tenedores de bonos reembolsables 
el 8 de diciembre, podrán cambiarlos por 
bonos de la Defensa nacional a tres me
ses, o por otros valederos para el pago 
de impuesto en 1926.

Los anticipos del Banco al Tesoro se 
reducen de 2.500 millones que consigna-* 
ba el primer plan, a 1.500; pero sin auto
rizar para esto ninguna emisión de bille
tes fuera, del límite legal.

Los franceses en Siria
BEVROUTH. — Un numeroso grupo 

de bandidos ha atacado e-1 pobladlo' (le 
Kavokara., situadlo en las inmediaiC'ioín'&s 
de Hasbaya.

La poibLación maronita sé deféndi-ó 
bravamente, perdiendo 40 hombres y 
dando muerte a 150 bandidos.

Agotadas la,s municiones de (pte d&jio- 
.níainyTos habitantes de aquel poblado se 
replegarin sobre Merdjeysun.

Los. bandidos se vengaron, saqueando 
la pobIlación y coimetlendo toda suelte de 
tropelías en .tos personas de las mujeries, 
niños y ancianos que habían quedado en 
'Kad ikaní.

Las autoridades han tóniado medidas 
para evitar nuevos saqueos.

UN CONCURSO

El reclutamiento en Oran
Propuesto por el Consulado de España 

en Orán, dado el numeroso contingente 
de españoles residentes en la jurisdicción 
que las operaciones de reclutamiento es
tén a cargo de un oficial del Ejército; co- 
in;O vía de ensayo, se llevará a. cabo este 
nombramiento.

En su vista, se abre un concurso entre 
alféreces, tenientes y asimilados de to
dos los Cuerpos y Armas del Ejército pa
ra su designación, debiendo el qué lo so
licite poseer el idioma francés1 y hallarse 
especializado en asuntos de reclutamien
to. Esta comisión durará dos meses, a 
partir de primero de enero próximo, y el 
designado percibirá el 50 por 100 de sus. 
devengos en conceptos de gratificación, 
más los viáticos que le correspondan. El 
plazo para la admisión de instancias es el 
de veinte días.

EL FERROL.—La Comisión munici
pal permanente' de este Ayaintaniieinto ha 
acordado contribuir a la suscripción des- 
tinacla; a. sufragar gastios del monu
mento que ha de erigirse en Meliila. en 
memoria de los españoles muertos en 
Africa a consecuencia, de la gueiTa.

EN LA PRESIDENCIA

Después del incendio
Se reanudan los servicios

El pi'esidente interino dél Dírectmío, 
marqués de Magaz, estuvo ¡ayer en su 
despaicho dé la Presiden,eia.. ■

Lo>s servicios de teléfonos y luz, <|ue 
sufrieron (lesperfectos a, causa del inei li
dio, fueiri u repáfluloiS' y se pudo cele
brar por la noche la eonferencia, con Má- 
muecos en la. Presidencia, en Lugar de 
haceilo en el ministerLo de la. Guerra, co
mo se había, pensado.

Otras noticias
El desahucio f! ¡rzoso en que a oonse- 

cuiencig, del accidente se ha eiu-ontitulo 
parte dél. personal subalterno, se reme
dió en paite desde anoche, habilitando 
algumais habitaciones de los sótan! s. Los 
restantes fami liares se refugiaion en vi
viendas pailivulaiies. Tres de ellos per- 

'dieron p!. r coiin])lleto su ajuar; los ináis lo 
han (lodi'do salvar íntegro, aunque dete- 
riorardo por el agua y los. escombros.

El ar(|iuiieeto señor Espé.iú, que estiir 
vi । al mediodía, en la Presidencia. tasó 
los daños de] edificio én aligo más de pe
setas 50.000. Advirtió fambién' la, urgen
cia de, proceder a obras de rejiaraciiór, 
porque la filiración del agua, podría per-- 
judicar. al armazón del edificio. Ayer 
misino se dieron (irdeneis pera, que un ar
quitecto y una brigada de Oihren s se en
carguen de las obras desde mañana.

El nmrqués de Magaz estuivo por la no
che en la Preside lucia, a pesar de no ce- 
llebratse ('ons-ejo. Al salir hizo ante los 
perioidistas grandes elogil. s1 de todos los 
1 lenienlos que intervinieron en la extin
ción del i noen dio.

Cooperaron a los servicios el jefe de 
vigilancia de :¡a Piesídoncia. D. Manuel 
'Tapias, y los agentes a sus órdenes.

IPairVóe comprobarse que el' incend’ 
se iñáció desde horas aribes dp, advertir.-, 
en el exterior de la. cal (lera de la cahdae- 
ción, y (|ue al 'propagarse prendió en .a 
boca del tubo.

Recompensas de guerra
Vistas las propuestas de recompensa.; 

que cursó al ministerio el general en jefe 
del Ejército de España en Africa, a fa* 

1 vor de clases e individuos de tropa de 
Cuerpos de la Comandancia general de 
Meliila, por los distinguidos servicios que 

1 prestaron y méritos que contrajeron en 
operaciones realizadas en nuestra zona, 
de Protectorado en Africa, durante les 
períodos que en ellas se indican, se con
cede la cruz de plata del Mérito Militar 
con distintivo rojo, sin pensión, a cada 
uno de los que figuran en dichas propues
tas.

Vista la información testifical instruí- 
da en la Comandancia general de Meli- 
11a, para acreditar el derecho a la cruz 
de plata del Mérito Militar como prisio
nero del enemigó, del soldado del regi
miento de San Fernando, Tomás Cama- 
cho Parrilla; teniendo en cuenta que el 
interesado estuvo prisionero de los moros 
desde el día 23 de julio de 1921 hasta el 
27 de enero, de 1923 en «que fué rescata
do, sufriendo grandes penalidades, sin 
realizar acto alguno en mengua del ho
nor militar; de acuerdo con lo informa
do por ei Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, se concede al mencionado solda
do la cruz de plata del Mérito Militar ccn 
distintivo amarillo y verde, sin pensión.

Se rectifica la relación inserta a con
tinuación de la Real orden de 16 de agos
to de 1924, por la que se concede la cruz 
de plata del Mérito Militar con distinti
vo rojo, pensionada, a personal de tropa 
de la Comandancia general de Ceuta, en 
el séntido de que la pensión que corres
ponde a la cruz concedida al herrador de 
primera clase del regimiento de Artillería 
de Ceuta Waldo Andrés Carricajo, es la 
de 25 pesetas.
*•«»*»«*****»*

EN CUARTA PLANA. ORIGÍNALAS
DE INTERES
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La catástrofe de Campanar
Las causas del suceso

VALENCIA.—Según parece, está, com- ■ 
probado que la catástrofe del pueblo de 
Campanar se produjo por haberse caído 
un poste de la Cooperativa Navarro sobre 
otro de la Electra, uniéndose ambos 
cables, que aumentaron la tensión, por 
lo que se produjo el siniestro.

Una casa próxima al sitio donde se 
cayeron los postes aparece chamuscada 
por el latigazo que recibió de uno de los 
cables desprendidos. El Juzgado ha sa
cado fotografías del edificio.

Los ingenie,ros tropiezan con dificulta
des para descubrir las huellas, porque 
están borradas por los trabajos que se 
hicieron.

El juez ha hecho una inspección ocu
lar, recopilando datos interesantes.

El entierro de las víctimas ha sido una 
imponente manifestación de duelo.

::

::

::
::
::

g
: :

SEÑORAS
Creo que les agradará 
saber que la Perfumería 
Vázquez podrá venderles 
todos los artículos de su 
Casa a un precio muy re
ducido, por ser proveedo
ra de la Cooperativa Mi

litar

Mil» maon itóe 
San Onofte, 6.—Madrid

Circuíales oe Guerra
Obras del Depósito de la Guerra

Terminada la impresión y tirada del 
Reglamento para el empleo táctico de las 
grandes unidades que disponía la Real 
orden circular de 10 de septiembre últi
mo, se pondrá a la venta por el Depósito 
de la Guerra al precio de dos pesetas; y 
para facilitar su adquisición, se remitirán 
por dicho Centro a las autoridades, Cuer
pos y Dependencias que se expresan en 
la relación que inserta el «Diario Oficial» 
el número de ejemplares ’ que se indica 
para el personal de generales, jefes, oh-
cíales y alumnos que en ella prestan 
servicios, mediante el abono de su 
porte.

La festividad del 10 de octubre

sus 
im-

Habiéndose elevado consultas acerca

*
i
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GRANJA.POCH
i . ...................................................................................... .

afrentar... a una persona. Hemos dicho

LA GRANJA POCH GARANTIZA QUÉ 
TODA LA LECHE SERVIDA POR ELLA 
ES ABSOLUTAMENTE PURA, CON 
TODA SU NATA, Y ES EL PRODUCTO 

. DE VACAS DE LAS MEJORES RAZAS,
Y ALIMENTADAS LA MAYOR PARTE 
DEL AÑO AL AIRE LIBRE, LO OUE 
FAVORECE UNA PRODUCCION "DE 
:: :: CALIDAD INMEJORABLE :: ::

fliiiiiiiiimiimiiiii!iiiimiiiiiiiiiimiiiffliiiim¡n!H¡iniU!K¡KiM

Orellana, 4 TeL 21-29 J
V
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con intención, pues bien 
sin ella no puede existir 
táva del delito, y siendo 
que no podrá calificarse

se comprende que 
la malicia consti- 
csto así, es claro 
de reo de injuria

•** ••• *•* **♦ *•* *•* *•* ♦** *•* *•* * *•* *•'
de si es aplicable a todo el territorio de 
ia Nación, o solamente a Madrid, la Real 
orden de 6 de octubre próximo pasado, 
que dispuso fuese festivo el día 10 del 
propio mes, en honor de la columna lle
gada de Marruecos y formada por el ba- 
tallónl de Infantería del Infante y nú
cleos de las diferentes fuerzas del Ejér
cito y de la Marina.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se declare, para todos los 
efectos a que haya lugar, que la aludida 
Real orden sólo debía aplicarse en Ma
drid, que es donde tenía lugar la recep
ción solemne de las tropas.

Concepto jurídico de la injuria, 
stgún la Jurisprudencia del 

Tribunal Supremo
(Conclusión.)

El recordar hechos políticos notorios, 
metidos ya al juicio de la His'oria.

so

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al comandante general de Melilla, in
teresando la presentación en Málaga, 
con objeto de sufrir examen, del teniente 
de Infantería D. Juan Pons Espinosa.

Al secretario del Consejo Supremo, re
mitiendo partida de defunción de la pri
mera esposa del alférez D. Miguel 
Alonso.

Al jefe de la Comandancia de Estepo- 
na, trasladando escrito del Consejo Su
premo, por el que se deVuelve propuesta 
de placa de San Hermenegildo del capi
tán D. Gerardo Martín, a fin de que se 
llenen unos requisitos.

Al de Navarra, concediendo diez días 
de permiso al carabinero Antonio Ruiz.

A los de Baleares y Salamanca, acce
diendo a lo solicitado en instancia por los 
carabineros Antonio Jiménez García y 
Juan Iglesias Sánchez.

Al de Gerona, devolviendo pliego de 
condiciones legales para, subasta de las 
obras de construcción del puesto de Agu- 
llana.
ww » «uwvvyvwwvvvv vvvv#y vvvvww
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DO
CENSURA MILITAR HA REVISA
LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

Tíg A ESTE HUMERO

1 ♦♦♦ ♦♦♦ ♦♦♦ ♦♦♦ ♦♦♦

fyimm HllE!
FUNDADA EN 1830

ExDOiidón y despatho: 
Talleres y almaíenes:

Calle de la Cruz, 11 y 12
Vizcaya, 
Paseo de

12, 14 y 16, y 
las Delicias, 32

£

Teléfono NI 986 X

MADRID X

Inmenso surtido en salamandras legítimas, estufas y calorífe
ros de todas clases y sistemas, de las mejores marcas naciona

les y extranjeras, desde 35 a 2 500 pesetas
Cocinas fijas, portátiles y céntrale ; para casas de alquiler y particulares, hoteles, 
comunidades, hospicios, hospitales, cuarteles, penales, etc., con o sin termosifón

PRECIOS SIN COMPETENCIA

NO COMPRAR SIN VISITAR
ESTA CASA

ofende a los que los ejecutaron, ni el con
cepto público los tiene por injuriosos, aun
que los discuta. (S. 7 julio 1884.)

Las personales apreciaciones de un escri
tor, expresadas en un artículo de periódi
co..., cuaJquera que sea su fundamento y 
acierto, no constituye el delito de injuria 
(Sentencia 10 diciembre 1885.)

Si alguna de las frases que la motiva
ron—la querella—pudieran envolver con
cepto injurioso, aparece desvirtuado en el 
caso presente por la tendencia y objeto con 
que fueron proferidas. (S. 26 enero 1886.)

La frase de parcialidad, dicha en térmi
nos de defensa, combatiendo la teoría de un 
juez..., no tiene otro alcance que la posi
bilidad de ofuscar su razón y privarle de 
serenidad. (8. 6 marzo 1888.)

No constituyen delito de injurias, las fra
ses de un artículo periodístico que no en
vuelven deshonra, descrédito o menospre
cio ni revelan más intención que la de dis
cutir, con más o menos acierto, la gestión 
administrativa de un Municipio..., cuyo 
hecho es perfectamente lícito a un periódi
co. (8. 27 junio 1887.)

Cuando en el agente no hay propósito de 
deshonrar, desacreditar o menospreciar a 
la persona a quien la frase va dirigida, 
falta por ello el elemento esencial para ca
racterizar como punible ol hecho. (8. 3 ju
lio 1889.)

Por ser esencialmente circunstancial este 
delito, hay que atender para determinar su 
existencia y graduar su intensidad, no 
sólo al sentido y significación gramatical y 
acepción común de las palabras proferidas, 
los antecedentes que las motivaron, el lu
gar, la ocasión y circunstancias que concu
rrieron, así como la forma en que fueron 
sino, al propósito del que las pronuncia, 
dichas. (Sentencias 24 noviembre 1881, 2 
diciembre 1892, 29 marzo 1894, 31 octubre 
1889, 31 diciembre 1900 y 12 marzo 1901.)

Podríamos multiplicar considlerablemento 
las citas; pero creemos bastan las anterio
res para fijar el concepto jurídico de la in
juria, según la constante jurisprudencia 
del Tribunal Supremo.

Ta>l concepto es el que dieron siempre 
nuestros tratadistas.

«La injuria, como se deduce de su defi
nición—escribe Viada—, puede consistir en 
una expresión emitida..., con intención de

c
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Gran Peletería
del Carmen

PRECIOS O¿ OCASION
PIELES SUELTAS. . . . 
REMAROS LEGITIMOS 
ECHARPES.....................  
ABRIGOS NUTRIA, 

LARGOS...............

2
50
75

240

PT8.
» 
»

»

llleinel.Mll

el que hace o dice alguna cosa por chanza.» 
(«Código penal comentado», • por Viada, se
gunda edición, tomo II, pág. 115.)

Y antes había dicho Escriche, maestro do 
tantos:

«En sentido lato s m1 llama injuria, todo lo 
que es contra razón y justicia, «quod non 
jure fit»; pero en sentido más propio y es
pecial, no se entiende por injuria sino lo 
que uno dice, hace o escril>e con «intención» 
de deshonrar, afrentar, envilecer, desacre
ditar, hacer odiosa, despreciable o sospe
chosa, o mofar, o poner en ridículo a 
otra persona.. Injuria en latín, dice la ley 
primera, título IX, partida séptima, tan
to quiere decir en romanee, como «deshon
ra que es fecha o dicha a otri a tuerto o 
a despreciamiento dél». .

Además de la «intención» especialísima de 
menospreciar «a persona determinada», ca
racteriza a este delito el referirse «al honor 
privado, a la honra particular», por lo 
que jamás se han tenido por injuriosas las 
frases de un periódico, juzgando do actos 
públicos.

Molestado D. Ramón Nocedal por un ar
tículo de D. Antonio do Valhuena, inserto 

• en «Rigoletto», se querelló, y aunque la 
Audiencia do Madrid condenó al notable 
crítico, el Supremo casó la sentencia: 
«Considerando que el aserto de ser notas 
dominaintos del carácter del querellante, 
«la deslcaltad, la falsía, y la facilidad en 
desfigurar la verdad», no. se refiere a su» 
cualidades morales, sino a sus procedimien
tos y actos dentro del partido político en
que respectivamente 
el acusado».

De otra suerte no 
ció del primero do 
dos por el artículo

militan o] acusador y

se concebiría el ejerci
dos derechos reconoci- 
13 de la Constitución,

en, que so basa la eximente 11 del artículo 
8 del Código penal.

Cuando Castellar escribió el • periódico 
«La Democracia, el 25 de febrero de 1S64, 
su famoso artículo El rasgo, el Gobierno de 
D. Ramón María Narváez..., quería- a todo 
trance que so decretase la prisión de1 emi
nente tribuno. E9 Sr. Bravo se opuso ya- 
lientemente, y dictó una sentencia, por la 
que concedía a D. Emilio Oastolar la liher-
tad bajo fianza. -(1)

He aquí sus dos principales 
mentos:

«Considerando que la injuria, tal 
define el artículo 379 del Código,

funda-

corno la 
es toda

expresión proferida o acción ejecutada en 
deshonra., descrédito o menospreció de otra 
persona, y que la que püieda cometerse con
tra el Monarca, ha de tener las mismas 
condiciones e iguales caracteres que si se 
tratase do un individuo cualquiera, por-

(1) (Biblioteca Judicial.—Homenaje a D. Emilio Bravo, pá
gina 65).

::

::

:: 
:: 
:: 
«

que estudiar la naturaleza

*

t ARM,e, .

que la diferencia, está únicamento
el primer caso, el delito es público ^ 6n 
tiga con una pena grave, y €,n Cae' 
es privado y correccional la pena,.SeSUndo 

Oomidieirando que no siendo U .
ción dolj Código más que la fórmula'd^'15 
rccho penal constituido, como sucedí 
todos los Códigos modernos hn„ • en * siempre

cada delito en la ciencia y ón ]a 
del derecho patrio, y que este estud" "a 
da por resultado que la injuria, si * 1108 
consiste en un hecho o acción que físja,’ 
monte deprima o afecte al individuo- . 
si es verbal o escrita, en un dicho 
en su deshonra, descrédito o nv' me. •. „ . , . ‘-^procio ;
pero siempre refiriéndose «al honor prix 
do, a la honra particular», como puede - 
se en los ejemplos do todas nuestras anti 
guas leyes, y principalmente en la n v 9|j 
título IX, partida séptima; tei*era títu 
lo IX, partjda tercera; la 12, título V r 
bro IV del Fuero Real, y la segunda, títu]0 
I, libro III de la Novísima Recopiladó)
en que so reservó el Monarca imponer por 
sí mismo, en" ciertos casos, el castica n», 
las injurias — -que se dirigiesen á su

Queda 

frotecto 
jeria0

Cesa '

na.» (i) 
El olvido 

codicia, por

perso-

de tan fundada doctrina y ja 
aumentar el número de causas

llamadas «de ricos», llevan a los Tribuna
les como acusados de injuria a quienes no 
lo son ni legal ni moralmente.

EL CONDE DE DOÑA MARiNa

(1) (Biblioteca Judicial, vol. 93, pág. 264).

No se devuelven los originales, aunque 

no se publiquen.

************ V**************»^
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LECHE CONDENSÁDA
MARGA

LA LECHERA
La únicft que reemplaza ventajosa
mente a la leche freaca en la alimen
tación de lo» niño» y en los uso» do
mésticos. Folleto» gratis a quien lo 
solicite de la Secledad NESTLt, 
A. E. P. A, Gran Via Layetan*, 41, 
Barcelona, o de tu Delegaclén «n 
Madrid, Cánda «a Xlqwena, 16 r 1L

VEJEZ PREMATURA, AGOTAMI NT0 
lSAD SELLOS “ LYR1OSMA”

Gran tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y completa
mente inofensivos. ■

Pueden tomarlo personas delicadas y de edad avanzada.

Venia: Sagasta. 7, talla l BolHeittilii: Juan M. OlialM
Precio, 15 pesetas. Se remite por oorreo, aumentando 0,50 pts. por franqueo 
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AGENCIA OFÍCÍALL

Contado, platos largos

convertido en
CAMION DOS TONELADAS 

con la extensión y cambio de velocidad

turismo - Sedan tractores

| Depósito .. 
❖ i
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TRE1 fDICIOHES__ MADRIB, PROVIMC^AS Y EN NUESTRAS POSESIONE^ DE AFRICA, OIEZ CENTIMOS ejlRCITO Y ARMADA(.facno Y ARMABA
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Pía ESO^OFICIAL
1 e®.

^NÍSTERIO DE LA GUERRA

< Infantería
, en situación de «Al servicio del 
torado» el teniente coronel D. Gui

E de la Peña-

je‘ sa como agregado al Grupo de Re- 
r de Melilla el sargento D. IsaacJares u ,

’ a del Pozo, el cual se incorporara 
^adores de Africa.

5 ge destina al Tercio a los capitanes 
\pVis Soto, D. Juan Valdés y D. Ca- 
, genendez.

Casacuberta, pasan destinados de herra
dor de tercera y forjador, respectiva
mente, a Cazadores de Alcántara.

Se concede licencia para contraer ma
trimonio al profesor segundo de Equita
ción D. Julio Xifra."

Se desestima petición del teniente don 
Bartolomé López, que solicita se le mo
difique su actual situación, y se le con
ceda el empleo de capitán.

H I P N O T I S M O

o E MADRID

Sene 
Serié 
Seri^ 
Serie 
Serié 
Serie.

4 por 100 Sntcrirr 
i

F..............................
E .......................
D . . .. '.................

B 
A

Sera?.-, (i y H 
Fin de mes.

8() (j) 
6 • 50 
ó') F0
6'- 60 
69.75 
f.9. 5
6 ',50

dABON
LAGARTO

PUREZA GARANTIZADA 
ESPECIAL PARA EL LAVADO 

DE TEJIDOS FINOS,SEDAS.PUNTOS 
ENCAJES,FRANELAS,ETC.

UZARITURRYy REZOLA (S.A\ 
SAN SEBASTIAN

'‘§e designa para ocupar la vacante de 
ente en la tercera sección de la Es- 

e|a Central de Tiro al de dicho 
• (E R-) D- Agustín Marquina.
'ge concede licencia para contraer

em-

ma-
amonio a los oficiales siguientes: 
Capitanes: Don Ramón Iribarren, 

.festino Ruiz y D. Gonzalo Arance. 
fenientes: Don Emilio Tenorio, D. Jo-

don

sugestión, influen
cia personal, a pren 
donan rápida, eco 
nómicamente. sin 
moverse de casa, 
sincomprar un solo 
libro, sin faca ta 
des especiales, sin 
abandonar sus ocu
paciones. Hoy - ual 
quiera puede apren 
derlo por el nuevo 
asombroso sistema, 
r cientemente des 
cubierto. Pida gra

Serie 
Sdrie 
Serie 
Setrie 
Serie 
Serie

4 por 100 Exterior
F............................ .
E..............................
D.............................
C..............................
B. . ........................
A..............................

Serien
A por

S cié 
Serie 
Serie 
Serie 
Serie’

E
L)

^(jarcia, D. Rosendo Piñeiroa y D. Julio
jiarabotto.

Alférez: Don Antonio Romero.
Caballería

Se concede el empleo de alférez 
jplemento a D. Ernesto Alberich.

tis magnífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, a! Instituto Científico Psiquiátrico. 
Apartado 8.052. Madrid. (Deseándolo certifica
do, remita franqueo).****************************** 
Oí/ardía civy

de

Se concede el empleo de suboficial a 
^sargentos D. José Lahidalga, D. An- 
10[ín Robledo y D. Manuel Díaz.

El capitán de Húsares de Pavía don 
jlanuel Trigo queda agregado a la Comi- 
aóride Táctica, como vocal de la misma, 

ser baja en su actual destino de 
¡¡¡antilla.

El profesor primero del Cuerpo de 
Equitación Militar D. Domingo Gómez, 
prestirá sus servicios en concepto de 
pregado en la Academia de Ingenieros.

Los soldados Amador García y José

Colegio de Huérfanos
En el presente mes han ingresado en 

la Caja de la Asociación, por los concep
tos que se indican, las cantidades si
guientes: •

Por cuotas sociales, 30.629,95 pese
tas; por venta de armas recogidas, pese
tas 1.808,80; por infracción a las dispo
siciones sobre caza, 870,12; sobre pesca, 
48,50; por otros servicios a cargo del 
Instituto, 3.251,65; por donativos, pese
tas 236,90. Total, 36.845,92.

Asista usted a ROY ALT Y, e| «cine» 
de moda.

r H................ ...
1G0 Ar,.or kahte

B. . .
A. . .

DiíerPute!»
5 por
Serie 
S ríe

100 Amortiza^1»
F.....................................
E . . . ....................

I S^rir í .................
i Serb A
I Serie A............................
i 5 yor 4 00 Amiu-nz^bf-

Sorie 
S‘rie 
Serie 
Serie 
Serie

F. . . 
E . . 
D . . 
C. . . 
B. . .

Serie1,A. . 
Tesoros. . 
Marruecos

4
Cédulas Hipotecarlas

por loo..........................
por too................................
por IOO................ . . .
Ayuntamiento d® Madrid

A A DEL VALLE
Mayor, número 1

Todos los artículos de tapicería que no son 
producción de sus fábricas de Madrid y Miraflo- 
res, se están liquidando a precios reducidísimos 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a la fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del fabricante al consumidor ■

Empréstito 1868. 3 por 10^. 
E. Interior 5 por 100. . . .
Ensanche 4,5 por 100. . . .
D. Obras 4,5.............................
V. M. 1914, 5 por too. . . . 
V. M. 1918, 5 por 100. . . 
V. M. 1923.......................... ...

Acciones 
Banco de España.....................  
Banco Hipotecario................. 
Banco Hispano-Ameri 'ano. . 
Banco Español de Crédito. . . 
Banco Central........................... :
Banco Español Rio de la Plata. 
Tabacos...................................  
Explosivos..................................  
Azucararás prefcirentes. v . . 
Azucareras ordinarias. . . ■. . 
Altos Hornos d9 Vizcaya. . . 
Duro Feilguera. ¿....................  
M. Z. A...................................... 
Norte de España. . . . . . . . 
Metro...........................................  
Tranvías..................................

Monjeda extranjera
Francos. . . . .................. ... . .
Libras esterlinas. . .................  
Fañco; suizos. .' .......................  
Liras...................   ,
Dólares........................................  
Francos beOgas..........................  
Escudos- portugueses................  
Pulsos argentinos......................  
Florines.......................................

NOTA. Rogamos al público que antes de comprar nuestros 
artículos, consulten los precios con los demás comercios.

’****»****#*&«*#**»»********»********************************£।
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htirreumático alemán del Dr. S. Schuch
Hatofizado por la Inspectiún General de Saniilad

REUMA, INCLUSO EL DEFORMANTE
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ARTRITISMO CIATICAS : : GOTA
El mejor y más poderoso ELIMINADOR del ACIDO URICO. A las veinti

cuatro horas de comenzado el tratamiento el ANALISIS de las ORINAS evi- 
^encia cantidad grande de URATOS expulsados y hasta a las más turbias y 
sedimentosas se las ve recobrar su normal color ambarina, Ceden rápida

mente los SINTOMAS DOLOROSOS y las INFLAMACIONES ACUDAS

Cúranse los desahuciados
OPINIONES MEDICAS

Doctor Tifón, Lagasca, 13, Madrid ■
. Señor Doctor S. Schuch: Me es muy grato comunicar a usted los mara

villosos resultados conseguidos con su excelente preparado . AN11RREU- 
WATICO ALEMAN, y todo cuanto le diga es pálido comparado con la rea
mad. Todos los enfermos agudos y crónicos de mis primeros ensayos, cu

raron rápidamente, y animado por tales éxitos he tratado veinticinco enfer
mos desahuciado por mí mismo, y para satisfacción le diré que están todos 
'■irados.

Reciba usted mi más cordial enhorabuena, y la expresión más sincera dr 
^miración de su affmo. s. s. y c., Doctor TIFON.»

*
* ** * * * *
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No se devuelven los originales, aunque 
no se publiquen.
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La mejor crema
para

De venta 
tiendas

calzado £
en zapaterías, 
de curtidos

y droguerías

Depósito ai por mayor

Lama Hermanos
I os Madrazo, 3 y 5

MADRID

¡ Demostraciones prácticas. informes gratuitos

¡Clínica especial Domera. 51, Carrera San Jéróni =
¡ Madrid.- Doctor P. Saleta, Amor de Dios. 5.—Doctor

J. Zappino Apodpca, 8
i ii rail n tote tos m Hiimii i mu
: c aj a c o n d o c e c aps l a-, s pes et as

* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
* 
« 
« 
* 
♦ 
* «

'?*ir n»i»o******************** *»***♦**♦»**»****»»»«* - * •

El juego de pelota ।
. • Curiosidad satisfecha

Ya hemos dicho en artículos anteriores , 
que en los frontones, desde 1894 al 1900, , 
actuaron corredores, se con'certaron • 
apuestas y se cobraba' el porcentaje del ■ 
5 por 100. Todo esto, a pesar de la pro- ' 
hibición del duque de Tamames, nó revo
cada por ninguna autoridad superior, ni 
modificada por sus sucesores en el Go
bierno civil. La mayor parte de ellos, no 
se enteraron del asunto. ■ ’ '

Unas veces, alguien", con autoridad 
bastante, consentía la actuación de los 
frontones mediante cuota mensual, que, 
contra recibo, se entregaba a sor Fer
nanda, en. los Asilos de María Cristina. 
Otras vecés, se olvidaba esta costumbre, 
y alguien recaudaba estas cantidades, 
sin librar recibos justificantes, pero ase
gurando que los fondos recaudados se 
destinaban a fines benéficos.

Y así transcurrieron los meses y los 
años. Hasta que un día las exigencias 

.fueron tales, que la. Empresa que actua
ba no quiso allanarse, y entonces fué 
amenazada con la supresión de los co
rredores y las apuestas.

Llegó a cQnocinúento de un gran polí-
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Aparatos DEXT^R pa 
ra reasentar válvulas y 
sus asientos sin sepa

rarías de la tubería
(Declarado reglamen ario en la 

Marina.)

iiMniiio ííio í
■ MADRID, Bárbara de Braganza, 

10. BARCELONA, Mallorca, 303. 
G1JON, Marqués de San Esteban, 
50. — BILBAO, Berástegui, 4. — 

VIGO, Urzáiz, 30
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tico lo que sucedía. Se escandalizó del 
hecho, y puso remedio al mal creando en 
los Presupuestos el epígrafe 97 de la ta
rifa segunda.

Más tarde se fué desvirtuando la fina
lidad del citado epígrafe, y hoy constitu
ye el «más grande de los abusos». .

5’ vamos desde mañana a ocuparnos 
de la cuestión tributaria en espera de 
que la Dirección general de Seguridad 
resuelva nuestra petición de Reglamento. 
Olacuin.

Fallecimiento
Ayer falleció en Madrid la virtuosa se

ñora doña Cecilia Martínez Sotomayor, ■ 
esposa de nuestro querido amigo el co
ronel de Carabineros D. Eladio Soler Pa
checo.

El entierro, verificado esta tarde, ha 
constituido una. sentida manifestación de 
duelo.

Enviamos nuestro sincero pésame a la 
distinguida familia de la finada.

A los jefes y oficiales de 
nuestro glorioso Ejército 

recomendamos visiten

CAFE , RESTAURANTE. 
CERVECERIA, y prueben 
los excelentes cubiertos de 
4 y 6 pesetas, el exquisito 
café Expréss, y las espé-

p

cíales ensaladillas 
cervecería.

Y M A R C A L L , 
Teléfono 45-96

de su

N U M . 5 
M.

EXTRANJERO
Dimisión del Gobierno holandés

■LA HAYA.—Ha dimitido el Crobierno. 
' Esta, dimis'ión ha sido consecuencia da 

las dificultades que se han iireisentadL' 
líoT haibcA iliinitido los cuatro ministros 
(latólicos, a naíz ‘de ser votada per ¿a se- 
gfuinida Cátmara una enmienda suprimií-n- . 
do los erétiiitos para la. Legación ceíca de 
la Santa Sede, - -

Se suprimen en Grecia las condecora
ciones

' ATEA AS.—Han quedado siupiimidas 
en Grecia, todas las condecoraciones. 
Además, de aquí -en adelánte ningún ciu
dadano' tendrá dereclio a llevar insignias 
de una orden griega.

Unicamente pondrán llevarse las éóhde- 
coraiciones extranjea-as, y esto sojaniente - 
después de que el Gobierno^ haya cantce- 
diidio autorización para ello. .

*************«***********-•*********** ************************)
--—■ ----- ----------- ———  -------------------------------- -

POMPAS 
FUNEBRES
AVENIDA PEÑALVFR15

TELEFONO 225 -M 
PROXIMO TRASLADO A 
4 ARENAL 4.

Sí

1

I

1
i

o

METALES - 
eCQnÓniCaRhPIDO^DURflDERO Y DE OLOR nGMDABLE 

' CIUDADANOS: Poned el veta a todo lo extrangéroy 
contribuiréis al mejoramiento de la economía nacional 

N EIOL es un producto íabricado a base Je primeras materias 
í nacionales y es el lustra-metales mas económico y mejor del mundo.

VENTA: Droguerías, Ferreterías y paqueterías ,

M.C.D. 2022
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DE POLICIA ESPAÑOLA

Por el bien de todos
La trascendencia, social y los benefi

cios que para todos en general entrañan 
los servicios y la actuación de la Policía, 
aumentan los prestigios de la Corpora
ción, afirmando la confianza y el respe
to que merece entre sus conciudadanos: 
mas aún queda mucho por hacer, y ello 
principalmente depende de las inspira
ciones de los que, por sus elevados car
gos, saben orientar, dirigir y obtener el 
máximo de rendimiento de la función po
licial.

He aquí un caso:
En virtud de consulta elevada a la Di

rección general de Seguridad el 25 de 
junio último, la Subsecretaría del minis
terio de la Gobernación, con fecha 11 del 
mes siguiente, dictó la Real orden circu
lar publicada en la «Gaceta de Madrid» 
del 14 del mismo (inserta en nuestra Re
vista del 16), disponiendo que las Inspec
ciones de Vigilancia que estén dotadas 
de gabinete de identificación sean las en
cargadas de estampar las huellas dacti
lares en los pasaportes, cuya disposición 
viene a dar grandes facilidades a los in
teresados, y afirma el prestigio' al Cuer-' 
po de Vigilancia.

Mas no debe limitarse solamente a es
tos asuntos la actuación del Cuerpo, 
pues a poco que en ello se piense y se 
razone está fuera de la menor discusión 
el que en las poblaciones en donde exis
ta esta clase de oficina, sea de su abso 
luta competencia toda clase de servicios 
que afecten al ramo, ya que es la única 
Jefatura de Policía, y, por tanto, la en
cargada de la tramitación de todos los 
asuntos en que por ministerio de la ley 
son llamados a intervenir todos los agen
tes de la autoridad.

La referida disposición debiera de ha
berse hecho extensiva a los informes d< 
las solicitudes para uso de armas de ca
za a todos en general, ya que en los ar
chivos de estas dependencias existen los 
antecedentes necesarios para poder apre
ciar con prontitud las condiciones de ca 
da individuo, resultando con ello más fá
cil, más completo, más seguro y más rá
pido el despacho del asunto, descargan
do de esta misión a las Alcaldía y Juz
gados en los informes de conducta, dán
dose también mayores ventajas al pú
blico, que encontraría mucho beneficio,

X.

¡HAY QUE REIRSE!

Cosas de ayer
Una noticia publicada recientemente 

dice que en Barcelona «dos bandidos es
pañoles» se han tiroteado con los «gen
darmes», y uno se lina suicidado.

Vamos por partes: si ha ocurrido en 
Barcelona, los bandidos no se han podi-" 
do tirotear con los «gendarmes», y si se 
han tiroteado con los «gendarmes», no 
ha ocurrido en Barcelona.

El otro, sí que también equivocado, 
tiene más importancia, por no saberse 
con claridad si el suicida fué español o 
«gendarme». Pero en los dos casos, a 
«Manolillo» le es indiferente, porque si 
es «gendarme», no es español, y si es es
pañol y bandido, mucho menos.

¿Qué tal el juego de palabras?
Perdón, que he pronunciado la palabra 

«juego», y... es asunto serio.

* *
En una lotería:
—Hágame el favor de mirar en la lista 

si ha «tocado» este número.
Después de bien revisada la lista, con

testa el lotero: x
—No, señor, no ha «caído».
—Entonces se ha equivocado usted y 

no ha mirado en la «lista», sino en la 
«tonta», que se tambalea, pero nunca 
acaba de «caer».

—¡ Caballero!
—Lo sé mejor que usted.

Manolillo TRIKI-TRAKE

c^PbL i ACU LOS

Madrid:

Avenida del Conde de Pe- 
ñalver, número 14 
TELEFONO 60 42 M.

Barcelona:

Rambla de Cataluña, 15
TELEFONO 498 A.

Bi 1b o:

Astarloa, número 2
TI LEFONO 22-99

San Seb tstián:

Avenida de la Libertad, 36
TELEFONO 656

A»

Age ncias:

Sevilla, Zaragoza, Valencia, 
Oviedo, Goruña, Yigo, San
tander, Gijón, Las Pa'mas, 

etcétera, etc.
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La b a l a n z a -ju s t ic ic q a -n o v a c iu .

mierxiraJ® c|ue lo^arxhgao? dlerxPilio? deterioran.

EFECTUAMOS LIMPIEZA GRATUITA A DOMICILIO.

No se devuelven los originales, aunque 
no se publiquen.

1 m terribles molestia» de los pie#< 
alies y durezas desaparecen comple-

taiuenié usando eólo trei día.i el pe- 1 
tentado

Ungüento Mágico i
No falla en un aolo caso. Pregunte 1 
cuantoi le han usado, y oirá nstel 

ruaravillaí
Pídale en farmacias y dreguerla» 

1,50. Por corree, 2 pesetas

FARMACIA PUERTO
, Plaza de San Ildefonso, 4.-Madrid

COMEDIA.—A las seis, último con
cierto de Kubelik. A las diez y cuarto, 
¡ Adiós, Benítez!

LARA.—A las seis, El mundo es un 
pañuelo, y fin de fiesta: debut de Elvira 
de Amaya. A las diez y cuarto, El mari
do de la estrella y Elvira de Amaya.

ESLAVA.—A las seis y cuarto, Idilio 
en un quinto piso. A las diez y media, La 
hija de todos.

CENTRO.—A las seis y a las diez y 
media, El cardenal.

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia, El celoso extremeño. A las diez y 
media, Colonia de lilas. •

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia y a las diez y media, Lo que Dios dis
pone. '

LATINA.—A las seis y cuarto y a las 
diez y cuarto, Volver a vivir.

COMICO.—A las seis y media y a las- 
diez y media, Las de Mochales.

PAVON.—A las seis y media, La niña 
de las perlas. A las diez y media, El tro
piezo de la Nati.

NOVEDADES.—A las seis, Los gavi
lanes. A las diez y media, La sombra del 
Pilar.

EL CISNE.—A las "seis y media, La 
pescadora de Ubiarco. A las diez y- me
dia, La pescadora de Ubiarco.

PRICE.—A las sejs y a las diez y cuar
to, Dos grandes funciones. Selecto pro
grama. Exito del capitán Wall, con sus 
cocodrilos.

MARAVILLAS.—A las seis y media, 
Gran semana popular de variedades: Ma- 
ry de Lis, Goyita Herrero, Miss Castle 
and Partner, San Martín, Yolanda, Pa
quita Pagán, Vianor, Troupe Windsor, 
Trío Reyes, Moreno?, Niña de los Peines, 
Ramper, Lepe. .

ROMEA.—A las seis y media y a las 
diez y media, Ramper, Tutankamen, Las 
toreras, Imperio Argentina, ¡Achanta, 
que te conviene!, En la corte del Rey 
Poeta.

GOYA.—A las cinco y media y a las 
diez y cuarto, Noticiario Fox, Un marino 
temporal, El aldeano y La Iliada, de 
Homero.

" .............
r>6niD SIEMPRE CONSERVAS ULE-
IA. LOGROÑO

— .................. . «—l-l-ir     g

Sindicato de Publicidad.—Barbieri, 8

$ 1M W W í i n os interesa saber que por mediación
® ill I I I I A Ib  r de la Cooperativa del Ministerio de la
i 1 Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.
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Í INFANTAS, 28 A Cr'C Suournh
(Esquina BijíS do 1ANUEL SÍATOCHA, 31 I 
a Clavel) duplicado g
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BATERIAS PARA SUBMARINOS”

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 2

MADRID
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EJERCITO Y ARMADA APARTADO NU^Saó -MADRID
Precio de suscripción: DOS PESETAS al mes

BOLETIN DE SUSCRIPCION

y

Don.
Cuerpo .. 
pueblo

empleo . 
provincia

■ Desea suscribirse a este periódico a partir de ..

(Fecha y flima)

“Star

3E~

Declarada reglamentaria 
para el Instituto de la Guar
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se
ñores jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancarias están dotados de la 

pistola «STAR”

BONIFACIO ECHEVÉRRÍÁ(E5PANA) ElBAR

A los Cuerpos armados, en cada fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
Todos los pedidos al depositarlo:

III. il» iiiolláii - Muta Biji. 1 - UiHilo 1ZI - Milnl

VESTUARIOS 
-------- PARA EL ---- — 

f EJERCITO Y ARMADA

o

SUCURSALES
BARCELONA : BURGOS?

R'ír.dez Núñez, 2 Vitoria, 88
- Telétono 390o So P. - 9 = Teléfono rdm 88® °

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Plaza de España, 6

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

teléfono 31-94 M

M.C.D. 2022


